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CARTELERA VIRTUAL-PÁGINA WEB DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL,
www.tcegob.ec,

A: PÚBLICO EN GENERAl.

Dentro de la causa signada con el Nro. 155-2024•TCE, se ha dispuesto lo que a continuación
me permito tra nsci-ibir:

‘RESOLUCIÓN INCIDENTE DE EXCUSA

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL - Quito, Distrito Metropolitano, 10 de abril de
2025 a as 1Sh22-VISTOS.-

ANTECEDENTES. -

1. El 14 de agosto de 2024, ingresó por Secretaría General de este Tribunal, un escrito

que contiene una acción de queja’ propuesta por el señor Marlon Andrés Pasquel
Espín, en contra de los jueces electoraes: doctor Ángel Torres Maldonado; magíster

Guillermo Ortega Caicedo y abogada Ivonre Cooma Peralta, fundamentándose en el

numeral 1 del artículo 270 deI Código de la Democracia.

2. El 14 de agosto de 2024, se reaíizó el sorteo correspondiente y se asignó a a causa el

número 155-2024-TCE, adicándose la competencia en el doctor joaquín Viteri

(langa2, juez electoral.

3. El 15 de agosto de 2024, el doctor Joaquín Viteri Llanga, juez sustanciador procede a

excusarse3 de la presente causa por: ‘Haber ,na,iifrstado opinión o consejo que sea

demostrable, sobre el proceso que llega a su conocimiento”, de conformidad con lo

previsto en el numeral 6 del artículo 56 del Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electoral.

4. El 15 de agosto de 2024, coníornie la razón4 sentada del secretario general
encargado de este Trihunal, ha procedido con la publicación de Is excusa en la
cartelera virtual-página web i nstitticiunal y ha notificado con el contenido de la
excusa al accionante.

S. El 19 de agosto de 2024, mediante acta de soiteo No. 114-1O-0H-2U4-SÇ[, conforme
la razón sentada por el secrelario general de este Tribuinl se procede a realizar el

Expuclie:;te. ís. 2-7
2 rx1,ecIente ís. 15.

hx1dicntc ís. 6-17 vta.
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sorteo de la presente causa en virtud de la excusa presentada por el doctor joaquín
Viteri Llanga, juez electoral, se radicó la competencia en el doctor Fernando Muñoz
Benítez. El expediente de la causa se recibió en el despacho el mismo día conforme la
razón6 sentada por la secretaria relatora.

6. El 20 de agosto de 2024. interpuse ncidente de excusa7 al amparo del artículo 56 del
numeral 6, dicho iicidente fue sorteado, a través del acta de sorteo Nro. 126-23-08-
2024-SG, radicando la competencia en abogado Richard González Dávila, juez
suplente de este Trihttnal.

7. El 03 de septiembre de 2024, mediante auto de sustanciación9, el juez ponente para
conocer a excusa del doctor Fernando Muñoz, dispuso a suspensión de plazos y

términos para la tramitación de la casusa, certificar el pleno que conocerá el
incidente y convocar a [os jueces suplentes o el sorteo de los conjueces según
corresponda

8. El 09 de septiembre de 2024, se realizó el sorteo correspondiente, para que se
conozca los conjueces que integraran el Pleno Jurisdiccional, que conocerá y
resolverá el incidente de excusa presentado por el doctor Fernando Muñoz,
mediante acta de sorteo Nro. 144-O9-09-2O24-SG, radicando la competencia en
(tortor Juan Antonio Peña Aguirre y magíster Roció De Las Mercedes Ballesteros
Jiménez, conjueces del Tribunai Contencioso Electoral.

9. El 09 de septiembre de 2024, mediante memorando Nro. TCE-SG-OM-2024-0223-
Ni’, firmado por el magister Milton Paredes Paredes, se certifica e; pleno
¡urisdiccional para conocer el incidente de excusa del doctor Fernando Muñoz
Benítez.

1O.E1 25 de septiembre de 2024, ingresó un escritoiZ través de recepción documenta
de la Secretaría Genera de este Thbunal, flrn;ado por el señor Marlon Andrés
Pasquel en conjunto con su abogado defensor, mediante el cual interpone nddente
recusación en contra del abogado Richard (iorizález Dávila.

11. El 16 de enero de 2025, mediante resolución V el Pleno del Tríhunal Contencioso
Electoral, resolvió:

Expediente, s- 23
Expediente, fs. 25-26 vta.
Expediente, fs. 29
Expediente, ís, 31.35
Expediente, fs. 51

u Expediente, fs. 57-58
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Expudiunte, fs. 67-69

Expediente, Fs. 76-77 vta.
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PRIMERO: Negar la excusa ;i,sc,iLada por el juez doctor (ornando Muñoz Ben ftez, pat

[alta de pruebo, que de,nuest,e que se eticuentra incurso en lo pEvisto en el artículo 56

número 6 de/Reglamento de T,d,riites do! Tribunal Contencioso Electoral.

12.F.l t8 de enero de 2025, ingresó un escrit&4 a través de recepción documental (le la
Secretaría General de este Tribunal, con sus anexos”, firmado por el señor Marlo]1
Andrés Pasquel, en conjunto con su abogado, mediante el cual realiza un alcance a su
acto de proposición.

13.EI 21 de enero de 2025, se agrega el oficio Nro. TCE-SG-DM-2025-0D49-0’6, flrrnado
por el magister Milton Paredes, en su calidad de secretario general del Tribunal
Contencioso Electoral, mediante e) cual remite ti expediente de la presente causa al
despacho del suscrito juez. El expediente de la causa se recibió en ci despacho el
mismo día.

14.El 22 de enero de 2025, niediaute auto’7 en calidad de juez ponente para conocer el
incidente de excusa presentado por el magister Joaquín Viteri IJanga, juez principal
del Tribunal Contencioso Electoral, dispuse certificar el Pleno Jurisdiucional que
conocerá y resolve,á el incidente de excusa, que a través de sec,etal-ia se convoque a
los jueces suplentes o se sortee a los conjueces para que se integre e: Pleno
jurisdiccional, así también se rernita copia del expediente a los lleces para su estudio
y revisión,

15.EI 22 de enero de 2025, se incluye al expediente el oficio Nro. TCE-SG-OM-2025-
U057-Q’, suscrito por el magíster Milton Paredes Paredes, secretario general de)
Tribunal Contencioso Electoral, mediante el cual se convoca a los conjueces del

Tribunal para el respectivo sorteo, para a conformación del Pleno Jurisdiccional.

16.El 23 de enero de 2025, se incluye al expediente el acta sorteo Nro. 020-23-01-202S-

SG’9, suscrito por el magíster Mflton Paredes Paredes, secretario genera[ del
Tribunal Contencioso Electoral, mediante el cual radica la competencia en el doctor
Juan Antonio Peña Aguirre y magíster Roció De Las Mercedes Ballesteros Jiménez,
pal-a integrar el Pleno Jurisdiccional.

17.El 23 de enero de 2025, se incluye al expediente oficio Nro. TCF-SG-OM-2025-0OSB-
010 suscrito por el magíster Milton Paredes Paredes, secretario general del Tribu nal
Coutencioso ElectoraL mediante cI cu& se uohflca a los coriiueccs que son parte del

4 I4cd’crt fs. tjc2

1% Ex tc1 icI:. ís. F3 -39

ExrecIie’:t, fs. 97
7 Ex c’LI ion te, fs. 3-98 VL.

Ew,d’cr:&, Fs. 02-102 vta

Expttlicp::e, fs. 1 C6- lOt ‘-la
2C.

Lx wc’, ís. 109

GAAN11ZÁMO9

g7a



rerTRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
Rl EL) MAL CON E NC 050

ELECTORAL DEL ECOAGOR

Causa No. 155-2024-TCE
(Incidente de Excusa)

Pleno Jurisdiccional, para conocer y resolver el incidente de excusa presentado por
el magíster Joaquín Viteri Llanga.

18.EI 23 de enero de 2025, se incluye al expediente, Memorando Nro. TCE-SG-OM-2025-
0043M21, suscrito por el magíster Milton Paredes Paredes, secretario general del
Tribunal Contencioso Electoral) mediante el cual certifica la conformación del pleno
jurisdiccional para la presente causa, en su incidente de excusa.

19.E[ 23 de enero de 2025, se incluye al expediente, memorando Nro. TCE-SG-OM-2025-
0044-M22, suscrito por el magíster Milton Paredes Paredes, secretario general del
Tribunal Contencioso Electoral, mediante el cual seda cumplimiento a la disposición
tercera del auto de sustanciación de fecha 22 de enero de 2025.

20.El 31 de enero de 2025, mediante auto,se dispuso que la Secretaría General de este
Tribunal, certifique sise ha dado trámite ose ha atendido, la recusación presentada
en contra del ahogado Richard González Dávila, en su calidad de juez sustanciador de
la excusa presentada el 25 de septiembre de 2024.

21.El 31 de enero de 2025, se agrega al expediente el memorando Nro. TCE-SG-OM
2025-0062-M, mediante a cual se ha atendido el pedido del auto inmediato anterior,
ante ello el secretario general certifica que:

De la revisión de la causa Nro. 155-2024-TCE, se puede verificar que a foja sesenta y
siete (67) del expediente consta el escrito presentado por el señor Marlon András Paquel
Espín, por el cual interpuso el incidente de recusación contra al abogado Richard Honorio
González Dávila, sin que conste documento alguno por el cual se haya resuelto el referido
incidente’.

22.FJ 27 de marzo de 2025, mediante auto interlocutorio, el Pleno del Tribunal
Contencioso Electoral, resolvió:

‘Negni’ la propuesta de declara,’ nula el proceso por parte del Juez Electoral sustanciado,;
Di: Peinando Muñoz Benítez y, en consecuencia, a través de la Secretaría General de este
Tribunal, se devuelvo el expediente de la causa 155-2024-TCh a! ,-eJe,-ido Juez Electoral, con
la finalidad de que continúe con la sustanciación de la misma, como en derecho
co, resp o,, da”

rx1,ediente,ís. 111112
Expedicnte ís, 113
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23EI 01 de abril de 2025. tiediante memorando Nro. TCE-SGOM-2024-O224-M2,

íirmado por el secretario general de este Tribunal, remite el expediente de la
presente causa al despacho del doctor Fernando Muñoz Benítez.

Jurisdicción y Competencia. —

Z4. El Pleno de Tribunal Contencioso Electoral es competente para conocer y resolver el
incidente de excusa en atención a lo dispuesto en el artículo 248.1 de) Código de la
Democracia y el artículo 54 del Reglamento de Trámiles del Tribunal Contencioso
Electoral.

Legitimación. —

25. Para garantizar que los juzgadores que vieren comprometida su imparcialidad tiente
a las causas que, por ley les corresponde asumir; sean separados de su
conocimiento, el régimen procesal contencioso electoral ha incluido las íguras de
recusación y excusa.

26.El artículo 54 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electora!
establece que la Jectisación es: “La excuso es el acto por el cual el juez electoral
cosisidera que se eicuentru iI?Cu,so en una o más de las causales detern,i,ií,das en el
presente reçlatnetito, por lo que solícita apartaise del conoci,,iiento y resoíuc(ón del
proceso contencioso electoral o cte absolución de consulta. Tcidiz eft cro sitspensivo’

27.De acuerdo con el articulo 248.1 del Código de la Democracia y el articulo 54 del
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, el juez electoral puede

solicitar que sea apartado de conocimiento de una causa. En consecuencia, toda vez

que el magíster Joaquín Viteri Llanga, es el juez sustanciador en la presente causa, se

encuentra facultado para presentar el incidente de excusa.

01)0 itt’ii i da ci.

Z8.De la revisión de los recaudos procesales se desprende que con fecha 14 de agosto de

2024, se realizó el sorteo correspondiente a la causa signadi con el número 155-

2024-TCE, radicando la competencia como juez stistanciador al magíster Joaquín

Viteri Llanga. Posterior se veiiíicd que, con fecha 15 de agosto de 2024 se ingresa al

expediente mcd a lIte uto el ociden te de excusa del uozsusta idadoi; por

llresulitanlente estar incurriendo en el artículo 56 iúniero 6 del Reglamento de

Trámites del Tribunal Contencioso Elecrora.

29. En consecuencia, este Tiihiina observa que el incidente de excusa fue

oporttr la ni ente presentado de litio de los dos días en el que se soiteó la l resente

fl —

Itxp.L:!en. k. 13
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causa electoral conforme lo establece el artículo 57 del Reglamento de Tramites del
Tribunal Contencioso Electoral.

CONTENIDO DEL INCIDENTE DE EXCUSA

30. El incidente de excusa del magister Joaquín Viteri Llanga, se sustenta en las
siguientes alegaciones:

— Alega que, en entrevista concedida por el suscrito juez en Radio Centro [97.7)
de esta ciudad de Quito, el martes 13 de agosto de 2024, a parUr de las 07h00,
expresé mi opinión en relación a la Resolución Nro. PLE-TCE-1-12-08-2024-
EXT, que motiva la presente acción de queja, manifestando que la destitución
del presidente de organismo (TCE) constituye una violación a la Constitución
ya la Ley Orgánica de la Función Electoral, criterio en el cual me ratifico.

— Manifiesta que, la presente causa deviene de la emisión de la Res&ución No.
PLE-TCE-1-12-08-2024-FXT, de 12 de agosto de 2024, por parte de los tres
jueces e[ectorales accionados, respecto de la cual he emitido mi opinión,
cuestionando el accionar de los legitimados pasivos, hecho demostrable y que
constituye la causal de excusa invocada.

— Afirma en su escrito que, toda vez que he emitido opinión respecto del asunto
que motiva la presente acción de queja, conforme la causal prevista en el
número 6 del articulo 56 del Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electoral, se solicita al Pleno de este órgano jurisdiccional, se
acepte la presente excusa; y, en aras de asegurar el espeto de las garantías
del debido proceso.

ANÁLISIS DE FONDO

31. El artículo 76, numeral 3 de la Constitución de la República, establece en su parte
pertinente, como garantía básica de del debido proceso:

f.) Sólo se podrá juzgar a una persona unte un juez o autoridad competente y con
observancia del trámite propio de cada pocediiniento’

32. El ya referido artículo 76 de la Constitución de la República en su numeral 7, literal
k) reconoce el derecho de toda persona a [a defensa, la misma que incluye, entre
otras, la garantía básica de que, en todo proceso en el que se determinen derechos y
obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que
incluirá las siguientes garantías básicas:

GARANTIZAMOS 6
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(...3’Ser juzgado por 1112(1 o juez independiente, imparcial y competente. Nadie
será Junj rulo por tribunales (le excepción o por (Qin isjone.ç epeciales ,radas para el
eftcto

33.Coníorme lo ‘la interpretado la Corte Constitucional de: Ecuador; por medio de la
sentencia dictada dentro de la causa No- 17-CN/19,

‘La imparcialidad implica que e/juzgador es un tercero ajeno rif cavo a resolver)’
que no tiene interés subjetivo o prejérencias por las ¡iortes y con e! objeto del
proceso. De ahí que el juzgador rio pueda realizar actividades pr-optas de una parte

ni tampoco tener influencias por sesgos, prejuicios o ideas precoucebida 20 En
consecuencia, la imparcialidad se pierde en ci alomen to en que el juez actúa coiio
una parte dentro de! proceso, cuando, por ejemplo, solícita de forma oficiosa
pruebas sin ¡Listificocián alguna, beneficiando a una parte en desmedro de otra
(Pán: 19y 20j”

34. Para garantizar que los juzgadores que vieren comprometida su imparcialidad Frente
a las causas que, por ley, les corresponde asunhir; sean separados de su
conocimiento, e1 régimen procesal contencioso electoral ha incluido las figuras de
recusación y excilsa.

35, En el caso en concreto, que es materia de análisis, por remisión expresa del artículo
248.1 del Código de a Democracia, se encuentra definida en el artículo 54 deI
Regiamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electora! como:

“(.3 e! acto por el cual el juez electoral cousid(’rr. que se encuentra incurso en una o más de
iris causales dete,,ninr,das en el peenre cgln,,iento por lo que solicito apai!nrse de!
ran9c:unienlo y resolució,, del proceso contencioso electoral o de absoluctón de consulto,
Te,ud,-ó ekcco sris;,enstvo

36. De lo antes expuesto, se colige que el solicitante quien presenta a exctisa ha alegado

la existencia de la causal, 6 del artículo 56 del Reglamento de Trámites del Tribunal

Contencioso Electoral.

Sobre la causal 6 del artículo S6 del Reglamento de Trámites del Tribunal

Contencioso Electoral.

37. El proponente del incidente, invoca como causal, el haber pronunciado uriteno

referente a la causa que llega a su cor:oci miento; al respecto de ruaneIt textual e1

Reglamento de Trá n tes del Tribunal Contencioso Electoral, mellc ¡orn’ lo s:gu ¡ente:

GAPÁNTIZMVIDS
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Uíaber manifestado opinión o consejo que sea demostrable, sobre ci proceso que
llega a su conocimiento”

38.En la especie se colige que, previo a resolver este incidente de excusa, se ha revisado
la entrevista del solicitante en Radio Centro, realizada el 13 de agosto de 2024, de la
cual se desprende, que el juez electoral magíster loaquín Viteri Llanga, manifiesta
que la resolución PLE-TCE-1-12-0S-2024-EXT, °constituye una violación a la
Constitución y a la Ley Orgánica de la Función Electorat, con lo antes enunciado el
pronunciamiento del magíster Joaquín Viteri Llanga, en las declaraciones vertidas, ha
generado un comentario previo al fondo de la causa 15S-2024-TCE. Toda vez que la
causa deriva de la resolución PLE-TCE-1-12-08-2024-EXT.

39.La causal de excusa invocada por el magíster Joaquín Viteri Llanga, hace referencia
que la opinión que ha realizado en la entrevista del 13 de agosto de 2024 previo al
conocimiento de la causa, la misma esta referenciada a los elementos fácticos que
constituyen la causa principal, estos elementos se constituyen demostrables.

40. En el presente incidente y con los medios probatorios anunciados, se desprende que
el juez quien solicita la excusa ha emitido comentarios en referencia al fondo de la
causa principal, hecho por el cual1 se subsume en la causal 6 del artículo 56 del
Reglamento de Tiárnites del Tribunal se determina que los elementos alegados en el
incidente de excusa son suficientes para que el Pleno del Tribunal Contencioso
Electoral1 tenga la certeza de las afirmadones del magíster Joaquín Viteri Llanga.

41. Bajo esta consideración, debe tenerse en cuenta que, el hecho de que se haya emitido
comentarios, referente a los hechos que sirven de sustento fáctico a la acción
propuesta, compromete la imparcialidad del juzgador, a consecuencia se puede
constituir como una declaratoria de opinión por lo tanto, es demostrable y
subsum ible el actuar del magíster Joaquín Viteri Llanga, a la causal invocada por ci
solicitante.

Por lo expuesto, el PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO EIECTORA[, RESUELVE:

PRIMERO: Aceptar el incidente (le excusa presentado por el magister Joaquín Vitei-i Llanga,
juez de este Tribunal.

SEGUNDO: Incorpórese la presente resolución al expediente de la causa principal.

GA P A NTIZ A M OS
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TERCERO: Remitir el expediente de a presente causa a la secretaria General de este

Tribunal, ccii b final dad de que proceda conforme a a rticu lo 58 de) Reglanien te de

Tiá m ites lel Tribunal Con te icioso Electo ml.

CUARTO: Notificar con el contenido de la presente resolución:

> Al iccionante, señor Marlon Andrés Pasquel Espin. en los correos electrónicos:

veeduríaecciudadam&Üginail.corn marlon.pasquel@gmail.com y,

vh coflre@vahoo.co flt

r Al juez electoral, doctor Joaquín Viteri Llanga, en su despacho ubicado en el sexto
piso del Tribuna) Conteiiduso Electoral, y en el corleo eectrónico:

joaq uinviteri@tce.gob.ec

QUINTO: Publicar el contenido del presente auto en [a cartelera virtttal-págiiia web del

Trihunal Contencioso Electoral, www.tce.gob.ec.

SEXTO: Siga actuando el magíster Milton Paredes Paredes, en su calidad de seci-etario

general del Tribunal Contencioso Electoral.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQLJESE. — E) Dr Fernando Muñoz Benítez, JUEZ; Abg Richard

González Dávila, JUEZ (5); Dr Roosevelt Macario Cedeño, JUEZ (S); Di: Juan Antonio Peña

Aguirre, CONJUEZ; Mgti: 9cio De las Meiredes Ballesteros Jiménez, CONJIJEZA

Certifico. - Qtto.DMJde abrU de 2Q25.
//
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